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MINISTERIO DF. FOMENTO. 

Contrato número 50 de 1H87, para extender el 
Ferrocarril do la Sabana para el S u r h i s t a 
la boca del monte de L a Mesa y para el 
Norte hasta Z i p a q o l r t ; l f ± . ¡ 5•£ 
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j centavos por kilogramo la exportación 
de log nuevos artículos que se descubran 
para la exportación. 

Del producto de ese impuesto otor 

Poder Legislativo 

CONSEJO NACIONAL L^ISLATIVO. 

L E Y 65 DE ISS7 
( 3 DE MAYO), 

por la cual se conceden varia» cxeiieiolics y se dan 
a lgunas antorixacionrs al Gobierno. 

El Consejo Nacional Legislatiro 
DECKETA : 

Art . 1? Autorizas* ni Gobierno pitra 
conceder, por medio de contratos , que 
no necesitan ulterior aprobación del 
Congreso, y previo dictamen favorable 
del Consejo de Estado, ó las empresas 
industr iales que fueren nuevas en el país 
y que por su seiiedad é importancia me-
rezcan apoyo transitorio, exenciones de 
derechos de importación, basta por el 
término do cinco unos, para la introduc-
ción de la maquinaria. 

Ar t . 2" Todo ar tesano ó agr icul tor 
que viniere á t raba jar en el país, tiene 
derecho, además de su equipaje , ó in t ro . 
ducir libres de impuesto basta cien kilo, 
g ramos de peso en las herramientas 
necesarias para BU oficio, Ajuicio del G o . 
bierno. 

Art . 3? La disposición del art ículo 
an ter ior es extensiva í! los ext ranjeros 
que hayan venido al país, antes de es ta 
ley, & establecer el cultivo de la vid y 
que en efecto lo hubieren establecido. 

Ar t . 4? Los dueños de empresas y los 
contrat is tas que han sido favorecidos por 
leyes anter iores y que dieren al consumo 
de part iculares los objetos importados 
con exención de derechos de importación 
e» virtud de gracia que se Ies hubiere 
otorgado, quedarán incursos en una muí . 
t a de mil ó dos mil pesos (S 1,000 ú 
S 3,000), que decretará el Poder Ejecu-
tivo previu comprobación del delito, sin 
per juic io de la acción civil que el Poder 
E jecu t ivo puede ejecutar según sea el 
caso. 

Ar t . 5? Exímense de derechos de im-
portación los materiales que impor te el 
tír. J u a n C. Arbeláez para la empresa de 
t ranvías qne riene contratados con el 
Gobernador del Depar tamento de An 
t ioquia. 

Ar t . 6? Autorízase ni Gobierno para 
que, si lo encont ra re conveniente , dispon-

gara una prima al descubridor del artíeu 
lo, de cinco mil á diez mil pesos ($ 5,000 
á $ 10,000), sfcgiín la importancia de 
éste, á juicio del Gobierno, quien además 
declarará la calidad de nuevo del artícu-
lo, oyendo previamente el dictamen de 
tres exportadores. 

El descubridor del ar t ículo tendrá de 
recito para exportar . >in pagar el iin 
puesto de que aquí t ra ta , hasta cincuenta 
(•50) rargas mensuales del nuevo artíeu 
10 duran te un liño. 

El impuesto dejará de cobrarse cuan-
do se hay» pagado la prima al descubrí 
dor. 

Art . S? Corresponde al Gobierno de. 
cidir sobre IIIK circunstancia» de ser 
aplicables á las obras, empresa» y esta-
blecimientos eximidos del pago de dele 
clios de Aduana, las mercaderías cuya 
importación libre se'Kíilicile por los inte 
resados; y determinar , teniendo en 
cuenta la importancia de las obras, em-
presas y establecimientos de que se tra-
ta. la cantidad en que dichas mercaderías 
puedan ser necesarias. 

Las resoluciones que se dicten por el 
Gobierno en uso de las facultades que le 
concede este ar t ículo, tendrán s iempre 
11 carácter de definitivas, pero podrán 
reformarse por el mismo Gobierno, siem 
pre que se compruebe que al dictarlas 
no se tuvieron presentes todos los datos 
indispensables para proceder con acierto. 

Dada en Bogotá, á veintiocho î e- Abril 
de mil ochocientos ochenta y siéte. 

El Presidente . JOSÍ: MAI¡(A RL'LIIO 
FBADE — El Vicepresidente, YVICENTE 
RESTREPO — El Secretario, ¡wberto de 
Nnrcúez—El Secretario, Manuel Brigard. 

4. ' Nombrar v remover libremente á los I 2.* Dar instrucciones á los Fiscales do los 
empicados do su inmediata dependencia. Juzgados y a los Procuradores municipales 

5.* Dar tris instrucciones qtio estime con- ¡ para el mejor desempeño desu« funciones ; 
ven ion tes ó los empleados del raujp, para ; .3." Dar informo cada uño. á uiris tardar 
ol mojnr desempeño do sus fnticíones. on el mes do Mnrz j .n l Procurador general 

tí.* Defender los tiienes e intereses do In > do la Nación, sobro la marcha do los asuntos 
Nación, y vigilar en que sean alininísr.idos ¡ e:i que intorvieiie el Ministerio público, y 
con celo ó iutorc's. j acompañar á el los. cuadros estadísticos res-

7.* Emitir concepto en lus solicitudes, pectívos, ajustándose á los m.xlelos que 
sobro anulación do ordonanzis 1 cíicula el Procurador referido ; 

8 * Dar informe al Presidonte de U Be- 4 * Volar por el cumpliniientode htCous-
público, cada año, i£ mis tardar en el mes do | tituoiun, 1-ye- y ordenan?.as y órdenes 
.Mayo, ncorca do la marchado los asuntos en I supei iores en los respect-vos Departamentos; 
que interviene ol Ministerio público i 5* Dar los datos ó informes (pie solo 

0." Expedir modelos pnra ta formación de ( pidan, para el buen servicio público, y solí-
cuadros estadísticos on loa asuntos velado. , citar los que necesito, con el misiao.fi n ; 
i.ndos con ol Ministerio público. | •>•* Vigilar ln condiiou de los empleados 

10. Dar al Poder Ejecutivo los ¡nfjrmos i do los respectivos D>p •riiiaioiitos, y prorno-
o lo pida sobre la marcha do determina- i ver lo conveniente para .pío so les exija la tpie lo pid 

do* asuntos, y exigirle los datos que necesi 
tu para el mejor desempeño do sns fon 
ciones. 

correspondiente responsabilidad por las fal-
tas v delitos que cometan ; 

7 • Oirías quejas do los particulares por 
11. Los demás que so le asignen »n cual-I denegación de justicia; examinarlos expe-

dientes ó asunto» relacionados cou tales 
quejas, v promover lo uonvenicutu para re-
mediar el mal, si existiere, v para castigar 
al responsable, ti lo hubiere ; y ' 

8." Distribuir entre los Fisoale-t Je un 
mismo Circuito 

quiera loy. 
Art. 351. 101 Poder Ejecutivo pueje en 

cargar ó cualquiera persona la defensa ilo 
determinados derechos de ln Nación, cuando 
ñ m juicio la medida se» conveniente para 
el buen servicio público. 

Alt. 352. En (.¡Jo caso en que el Poder 
Ejecutivo ¡o estime conveníante, puedo 
nombrar nu Procurador interino que reem-
place al principal en casos do falta absoluta 
ó temp >ral. 

Coji'Un « 111. 

cuando baya varios, las 

Fiscales du lo* Tribunales y de los J u z g a d o s 

Art. 353. Cada Triluiual de Distiito ju-
dicial, cada Juzgado Superior de Departa 
mentó, y cada Juzgado le Circuito tendrán 
como auxiliar un Fiscal, encargado de la 
defensa de los intereses sociales 

Gobierno Eircutico—Bogotá, Mayo 3 tic 
1SS7. 

Publíquesc y ejecútese. 

(L. S.) E L I S E O P A Y / K Í . 

El Ministro de Hacienda, 
ANTOJTIO ROI .DÁN 

Consej » de Estado. 

P l t O Y E C T O de ley sobro régimen político y 
municipal . 

(CONTINUACIÓN). 

Capitulo II. 

Procurador peneral. 

e s t o i minar ol número do Fiscales ipiu 
caso debo bnlier. Si la Asamblea 
el número, lo lijará el Poder Ejecu 

Art. 354. El p.-iio I" do duración de los 
Fiscales de los Tribunales y Ji'.zgi-l - el 
de tres años ; y se permite la reelección in-
definida. 

Art. 355 Cada uuo de los Fiscales úo los 
Trihimnles ó Juzgados tendrá dos tupíenles 
nombrados por el mismo que elige los prin-
cipales, v distinguidos-con lasdeno uinacio. 
nes de l'.° y 2.° 

Art. 35G. Loa suplentes reemplazan á los 
I principales mi 1os casos de faltas ahsolutus 
1 ó temporales, mientras el Gobierno resuelvo 

Art. 318. El Procurador geuernl do la , otra cesa. 
Nación dura en su destino tres años; y tiene . Art. 357. Si faltaren los principales y los 
un suplente qtio lo reemplaza en lis faltas suplentes, el Tribuyul del Distrito nombrara 
temporales y en las absolutas, mientras se Fiscales interinos mientras so hacen los 
proveo el puesto. nombramientos respectivos por quien corres 

Art 34Í). Kl Procurador general tendrá ponda, 
para sil despacho los auxiliares qno el Poder Art H59. Cuando nu un Circuito haya 
Ejecutivo crea necesarios, que no podrán dos ó ni ¡s Fiscales, las faltas accidentales da 
exceder do los siguientes: un Oficial mayor, los unos serán llenadas par los otros on el 
dos Jefos de Sección, dos Oficiales oscribien- . orden de su numeración, 
tes y un Portero escribiente. Si hubiora Fiscnbji para lo civil y para lo 

Art. 350. Son funciones del Procurador criminal, y todos los de su ramo estuvieran 
general: impedidos, so ocmrírá'á los del otro on el 

1 * Cuidir do que todos los funcionarios orden de su numeración ; de suorto qno no 
públicos ól servicio de la Nación desempeñen se nombro á los particulares, para llenar 
cumplidamente sns deberes. faltas accidentales, síuo cuando todos los 

2." Acusar ante la Corte Suprema a los Fiscales estén impedidos. 

vistas ú que dobo extenderse el in famo de 
caja uno, t into por lo que hice rl la marcha 
de los asuntos relacionado» cou el Ministerio 
como en cuanto á los cuadros estadísticos 
respectivos; los cuales se ajustarán n los 
respectivos modelos. 

Art. 360. Son atribuciones de ¡os Fiscales 
do los Juzgados Superiores de Departamen-
to v de los Júzgalos de Circuito: 

í * Elovar i i vor. del Ministril) público 
en los negocio" en que él deba intervenir y 
qif) so ventilen en 1 >s respectivos Juzgados; 

2* Dar instrucciones a lo* Pro •aradores 
, municipales para el mejor desempeño do sus 

Cuando en un Circuito esto separado el , f u n c ¡ 0 n e s en los u«uun!o- en que deban in-
despacho de lo civil y el de lo criminal, un ', tervenir; 
solo Fiscal gestionará ante nuibos Jueces Si, 3* Dar ¡uterino cala año, á rn.-is tardar 
hubiere varios de la misma denominación, el ¡ 011 | o s q u ¡ ^ príhiero^ di:is do Febrero, al 
Fiscal 1 ° gestionará ante los Jueces prime-1 p¡ í< ¡a l , l e l Tribunal, sobre la marcha de los 
ros; el segundo, ante los Jueces seguudos; j a s i l u t l l ) s relacionados con el Ministerio pú-
y asi de 1os demás. Ijlic,, va en el Juzgado Snperior de Depar-

1 •liando el i iúmerj do Jueces de lo civil y | ,nm0 | |{ (>> Vll 011 e l r o s ¡ ) ectivo Juzgado de 
el do los do lo criminal sean diversos, <•' j Circuito v'siis snbalteruos: 
Fiscal del Tribunal dispondrá provisional- 4 » Velar por el cuiiipliniiento.le laCons-
mouto ante qué Jiiocei debe gestionar cada t : l l l c ¡ ¿ n i i c y c s > ordenanzas y órdenes supe-
Fiscal, si no lo hubiera hecho la Vsamblca r | u r e s e „ i„, j„Zg l l ()„3 superiores y cú los 
departamental, á la cual correspondo deter ¡ OircttitOH respectivos ; 

Dir los datos ó informas IJUO soles 

ga que las mercancíus que se " « p o r t e n 1
 f ; ¡ u y o j l i 2 , , a m i e n t o corresponde Art. 359. Son 'funciones de los Fiscales 

de las Anti l las paguen, además de los ¿ o s a C o r l , o r a c i ¿ Q . J de los Tribunales de Distrito: 
derechos fijados en la tarifa, un recargo. 3.'Ouidor de que los demás funcionarios 1.* Llevar la voz del Ministerio público 
has ta de t re in ta por ciento. j (jei Ministerio público desempeñen fielmente en los negocios en que él doba intervenir, j 

1 .1. u ir ios unios o iniormc'S que seles 
no fijare J j , ¡ j a l l para el buen servicio público, y soli-
"VO | uitar los (jue nocesiten con ol mismo tin : 

i>.* Vigilar la conducía de los'emploados 
de la entidad territorial respectiva, y pro-
movor que 6e les exija la correspondiente 
responsabilidad por las faltas y delitos on 
qne incurran : y 

7.' Oír la- quejas de los particulares por 
denegación de justicia; hacer verbalmonto 
las nverigu&eiones del caso, y dictar las me-
didas conveniente» para remediar ol mal, si 
á su juicio existiere, y exigir la responsabi-
lidad al culpado. 

Art 301 El informo de cal» Fiscal do 
Juzgado superior se limitará á los asuntos 
de que lobo con cer el Juzgado respectivo, 
y la estadística elacioiinda con é l ; el do 
cada Fiscal d i Circuit., se extenderá á los 
negocios do su Juz^ i lo y d e los Juzgados 
do Distrito, Coi-r aimientos y demás Ofici-
nas subalternas. Cuando haya ios ó más 
Fiscales de Circuito su- dividirán el trabajo 
relativo á las Oficinas subalternas de la 
manera como lo dispong 1 Fi-c.il dol Tri-
bunal respectivo. 

Art. 362. Lis Asamblea-, y tj.ioernadores 
do Departamento pueden coufiar determina-
dos asuntos de interés lepartamontal á las 
personas que estimen .- inveniente; y on 
dichos asuntos rio ínter. -iidrán los respec-
tivos Agentes del Minie.-, ¡o público. 

t:,t¡ntu .. IV. 
I 

Procuradores municipales. 

A r t . 7? Autorízase al Gobierno para g n encargo, y promover que 6e les exija la qne sa ventilen ante los Tribunales de | Art. 36J. En cada Distrito habrá un 
gravar con un derecho hasta de cinco responsabilidad por las faltas que cometan. Distrito; ' Agento del Misterio público llamado Procu-


